
Uli? REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCTON N£ £9-2-5-5- tw] 080 

Ec. Zufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegazión conferida por La señora Superintendente de Compañías, ¿e 
gún Resolución N2 £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 $55 de £8-97-20 del Departamento. de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañta PEOBILIARÍA cuBRiLA S. ds 
expediente N2 bhilo no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias 5 autorizadas del Bnlanco Gencial Anual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorias e ¿ngornmes de Los adminis tnadores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exégidos en el Reglamento deTIigormes:. 
ctones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que conmesponden, «UL 
o. ejercicio (S) financiero (S) de 1987. 

Que, de acuerdo con el Último nomb ento a la Instátución, consta re- 
O: como administradorde La comal Ea Sida oe 5. A. 

eL AQÑOA AA 
   

    

      

    

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
sancionar con multa al administrador de La compañía, ron La omisión señtada en 22. 

consá£derando prámero; 

vue, de acuerdo con el Mitculo 22 de La Ley N 58, regormatonta de la Ley de 
Compañias , voh Resolución N“ 87-i-¿-3-20008, de junto de 1987, publicada en el Regás ts 

3 

Oficial NÉ 723 de 7 de julio de 1987, 5e establece La tabla que gradúa el monto de La 
mulía, 

En uso de La facultad confurida: 

RESUELVE: 
¿ELIULLO HLLLEGUCRTE ALFOSEO 

ARTICULO PRIMERO.- TMPONER a TA a PELAP LE L Sei ll 5 at 
Qininisinado» de La gonpañta li A sasasta el ON UA A ds A Tibi Seo f pone 

( 
O_, J “por no haber hemttido oportunamente a La Superirionden- 

om 4 documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advirtióndote que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

Mer:cuio SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon  **SiLiv ILinceoats ALFusso 
en cualquiera de Las formas estabieí en La Ley. 

  

     

  

ts - 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que - 
sea acto fánme o 5e encuentie ejecutoriada esta Resolución, y PRÓCEDER a 5u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE. DADA y fúrada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a a 

ávoÍ ana E: Eb 2 ll 
TES, . - 

39-43 15 Lc. Eufemia Uvá Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

4 
» Í , 

*



  

  

  

   

e Y : 4 

Ya ERICA BEL AR 
o SUPERINTENDENCIA DE COMPAIAS 

En TAMENTO FINANCIERO 
o : ROVIFIACACICAA NN 

EN A Epa AR LALO. De AL. 
ALAS. ) 1125. KOTIFIQUE CON =/ Z Pe _ 

SUSCRITO E ÓN 
EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / / 

LS 1MLOB. Messuzz e 
UBICADO EN ESTA CIUDAD EXN)/C IA 7 , 

— HABIENDOLO RECIBO. . a .: e, 
QUIEN MANIFIESTA TESCMULTÍAR EL CARCO DE a 
EN DICHA COMPAÑIA; TARA CONSTANCIA DEAO L..2 Ud 
SUSUCRIBE LA PRISENTE € oLIGONCIA CON EL INF: 2 
NOTIFICADORD ZO CURA EITEROZNCIA DE COMP AC, 0. 

za QUE CERT TC. 

AMNIGPICADO NOTIFICADO 

     


